
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
AUDIENCIA DE PRUEBAS núm. 061 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2021-00029-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTES: CLAUDIA HELENA HERRERA OCAMPO Y OTROS 

DEMANDADOS: 1. MUNICIPIO DE EL CAIRO – VALLE DEL CAUCA 
2. DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

LLAMADO EN 

GARANTÍA  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA 

  

PROCESO ACUMULADO 

RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2021-00023-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTES: MARIA MARINA OCAMPO DE HERRERA Y OTRO 

DEMANDADOS: 1. MUNICIPIO DE EL CAIRO – VALLE DEL CAUCA 
2. DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

LLAMADO EN 

GARANTÍA  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA 

  

FECHA Y HORA DE 

INICIO: 

05 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

02:07 PM 

JUEZ VÍCTOR HUGO AGUIRRE CEBALLOS 

 
Se da continuación a la audiencia de pruebas dentro del proceso de la referencia, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 181 del C.P.A.C.A., previa 

convocatoria efectuada mediante auto 808 del 6 de agosto de 2024.   

 
1. ASISTENTES 

 

1.1. PARTE DEMANDANTE: 

 

Se hizo presente la abogada María del Rosario Betancourt Bedoya, identificada con la 

cédula de ciudadanía núm. 30.272.976 y titular de la tarjeta profesional núm. 43.986 

del C.S. de la J. 

 

1.2. PARTE DEMANDADA: 

 

MUNICIPIO DE EL CAIRO – VALLE DEL CAUCA.: Se deja constancia de la no 

comparecencia de este extremo en este momento de la diligencia. 

 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA.: Se hizo presente la abogada Claudia 

Marcela Acosta Gálvez, identificada con la cédula de ciudadanía núm. 1.116.724.451 

y tarjeta profesional núm. 344.016 del C.S. de la J. 



    

1.3 LLAMADO EN GARANTÍA 

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA: Se hizo 

presente el Dr. Juan Sebastián Londoño Guerrero, identificado con cédula de 

ciudadanía núm. 1.094.920.193 y portadora de la tarjeta profesional núm. 259.612 

del C.S. de la J. 

 

1.4 MINISTERIO PÚBLICO:  

 

Se deja constancia de la no comparecencia del agente del ministerio público a esta 

audiencia. 

 

Auto núm. 947 

 

Al correo electrónico del Despacho fue aportado el siguiente memorial: 

 

Poder de sustitución del abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila al Dr. Juan 

Sebastián Londoño Guerrero, como apoderado de la Aseguradora Solidaria de 

Colombia Entidad Cooperativa. 

 

De conformidad con el artículo 160 del CPACA y en concordancia con el artículo 

75 del CGP, téngase al Dr. Juan Sebastián Londoño Guerrero, identificado con 

cédula de ciudadanía núm. 1.094.920.193 y portador de la tarjeta profesional núm. 

259.612 del C.S. de la J, para representar a la Aseguradora Solidaria de Colombia 

Entidad Cooperativa en los términos y para los fines de la sustitución de poder 

allegada previo a la diligencia.  

 

Decisión notificada en estrados, de conformidad con el artículo 202 del 

C.P.A.C.A. Sin recursos. 

 

2. PRUEBAS DECRETADAS:  

 

1. DEMANDANTE  

PRUEBA DECRETADA 
PRACTICADA SI 
/NO 

PROCESO 

 
 
 
 
Testimoniales 

Huber Zapata Betancur practicado 2021-00029 
2021-00023 

Juan Carlos Morales R Desistido  2021-00029 
2021-00023 

Rosmira Rendon O Desistido 
 

2021-00029 
2021-00023 

María Margarita Pineda Desistido 
 

2021-00029 
2021-00023 

Blanca Ramírez Suárez Desistido 
 

2021-00029 
2021-00023 

Sandra Patricia Alzate P. Desistido 
 

2021-00029 
2021-00023 

Aceneth Medina Arias Desistido 
 

2021-00029 
2021-00023 

Erika Lorena Agudelo S Desistido 
 

2021-00029 
2021-00023 

José Jair Gutiérrez L Desistido 
 

2021-00029 
2021-00023 

Carlos Alberto Flórez Practicado 2021-00029 
2021-00023 



    
Ofelia Becerra Acosta 
(Aux. de María Ocampo) 

Desistido 2021-00023 

María Luz Mery García 
(vecina) 

Practicado 2021-00023 

Zulay Becerra Acosta Practicado 2021-00023 

Víctor Manuel Becerra  Practicado 2021-00023 

Contradicción al dictamen 
pericial  

Ricardo Ivan Franco 
García 

Pendiente 2021-00029 
2021-00023 

II Municipio del Cairo 

Interrogatorio de parte  

Claudia Elena Herrera 
Ocampo 

Pendiente 2021-00029 

Walter de Jesús Hurtado 
Montes 

Pendiente 2021-00029 

Jonatan Hurtado Herrera 
Pendiente 2021-00029 

Natalia Hurtado Herrera 
Pendiente 2021-00029 

María Marina Ocampo de 
Herrera 

Pendiente 2021-00023 

Luis Gonzalo Herrera 
Acosta.  

Pendiente 2021-00023 

Testimonio 

José Hubert Hurtado 
Montes 

Pendiente 2021-00029 
2021-00023 

Albeiro Marín Ceballos 
Pendiente 2021-00029 

2021-00023 

José Libardo Osorio 
Álvarez 

Pendiente 2021-00029 
2021-00023 

José Raúl Gaviria Arango 
Pendiente 2021-00029 

2021-00023 

Cristian Julián Osorio 
Salinas 

Pendiente 2021-00029 
2021-00023 

José Ubency Arias 
Jiménez 

Pendiente 2021-00029 

Michel Andrea Barco 
López 

Pendiente 2021-00029 
2021-00023 

Orlain Salazar Ramírez 
Pendiente 2021-00029 

2021-00023 

III ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

DOCUMENTALES  

OFICIAR a la 

DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN, 

para que en el término de 

DIEZ (10) DÍAS, se sirva 

allegar informe sobre (i) si 

la señora MARIA MARINA 

OCAMPO DE HERRERA, 

identificada con la cédula 

de ciudadanía 

24.430.800, declaraba 

renta para los años 2017, 

2018, 2019 y 2020. En 

caso afirmativo, remitir 

copia de las declaraciones 

de renta correspondientes, 

(ii) si el señor LUIS 

GONZAGA HERRERA 

Incorporado  



    
ACOSTA, identificado con 

la cédula de ciudadanía 

4.354.612, declaraba 

renta para los años 2017, 

2018, 2019 y 2020. En 

caso afirmativo, remitir 

copia de las declaraciones 

de renta correspondientes. 

 

Ratificación de documentos 

Nadia Paola Luna 
Vásquez 

Pendiente 2021-00029 

Martha Lucía Restrepo 
Benavides 

Pendiente 2021-00029 

Óscar Alberto Espitia 
Pendiente 2021-00023 

Gerardo de Jesús Zapata 
Gómez 

Pendiente 2021-00023 

María Alba Duque Rivera 
Pendiente 2021-00023 

José Ezequiel Herrera 
Acosta  

Pendiente 2021-00023 

Exhibición de documentos  

Los libros fiscales, los 
libros contables llevados 
con respecto al 
establecimiento de 
comercio denominado 
FERROELECTRICOS DE 
EL CAIRO, para los años 
2018 y 2019, con los 
soportes contables que 
permitieron realizar las 
anotaciones indicadas en 
las certificaciones 
suscritas por el contador y 
aportadas al caso de 
autos 

Pendiente 2021-00023 

 

3. PRÁCTICA DE PRUEBAS:  

 

En los términos del artículo 181 del C.P.A.C.A., la finalidad de esta audiencia es 

recaudar todas las pruebas oportunamente solicitadas y decretadas, con el objeto 

de ponerlas en conocimiento de las partes, para así garantizar el principio de 

publicidad y el derecho de contradicción que les asiste. 

 

3.1. RECEPCIÓN DE TESTIMONIOS – PARTE DEMANDANTE 2021-00023 

 
- En este momento de la audiencia se hizo presente la señora Zulay Becerra 

Acosta, identificada con cédula de ciudadanía núm. 1.112.904.291, a quien 
se le tomó el juramento de no faltar a la verdad, de conformidad con el artículo 
220 del C.G.P. y se le advirtió sobre la responsabilidad penal por el falso 
testimonio prevista en el artículo 442 el Código Penal. Se instruyó a la testigo 
respecto de la declaración que rendiría sobre los hechos de la presente acción 
y se le solicitó que hiciera un relato detallado, claro y sucinto de todo lo que 
le conste al respecto. 
 
El Despacho procedió a interrogar a la testigo. Posteriormente, concedió el uso 
de la palabra a la apoderada de la parte demandante. Para contrainterrogar 
se le concede el uso de la palabra a los demás extremos. 
 



    

En este estado de la diligencia se deja constancia de la comparecencia del 
apoderado del municipio del Cairo, Dr. Johanny Ramírez Arias, identificado con 
la cédula de ciudadanía núm. 1.112.765.995 y titular de la tarjeta profesional 
núm. 216.825 del C.S. de la J., apoderado sustituto, quien indica que compareció 
a la audiencia 5 minutos antes de las dos de la tarde y que no recibía autorización 
para ingresar a la plataforma.  
 
El Despacho le informa que el sistema no reportaba la solicitud de ingreso de dicho 
apoderado, sino hasta este momento.  

 
- En este momento de la audiencia se hizo presente la señora María Luz Mery 

García, identificada con cédula de ciudadanía núm. 29.462.491, a quien se le 
tomó el juramento de no faltar a la verdad, de conformidad con el artículo 220 
del C.G.P. y se le advirtió sobre la responsabilidad penal por el falso testimonio 
prevista en el artículo 442 el Código Penal. Se instruyó a la testigo respecto 
de la declaración que rendiría sobre los hechos de la presente acción y se le 
solicitó que hiciera un relato detallado, claro y sucinto de todo lo que le conste 
al respecto. 
 
El Despacho procedió a interrogar a la testigo. Posteriormente, concedió el uso 
de la palabra a la apoderada de la parte demandante. Para contrainterrogar 
se le concede el uso de la palabra a los demás extremos. 
 

- En este momento de la audiencia se hizo presente el señor Víctor Manuel 
Becerra, identificado con cédula de ciudadanía núm. 2.469.047, a quien se le 
tomó el juramento de no faltar a la verdad, de conformidad con el artículo 220 
del C.G.P. y se le advirtió sobre la responsabilidad penal por el falso testimonio 
prevista en el artículo 442 el Código Penal. Se instruyó al testigo respecto de 
la declaración que rendiría sobre los hechos de la presente acción y se le 
solicitó que hiciera un relato detallado, claro y sucinto de todo lo que le conste 
al respecto. 
 
El Despacho procedió a interrogar al testigo. Posteriormente, concedió el uso 
de la palabra a la apoderada de la parte demandante. Para contrainterrogar 
se le concede el uso de la palabra a los demás extremos. 

 

Auto núm. 948 

 

La apoderada de la parte demandante manifiesta que desiste del testimonio de la 

señora Ofelia Becerra Acosta.  

 

TRASLADO: Se corre traslado a las demás partes de dicha solicitud, sin que haya 

objeción alguna.   

 

En consecuencia, se resuelve:  

 

ACEPTA el desistimiento elevado por la apoderada de la parte actora relacionado 

con el testimonio de la señora Ofelia Becerra Acosta, en virtud del artículo 175 del 

C. G. del P.   

 

La presente decisión se notifica en estrados de conformidad con el artículo 

202 del C.P.A.C.A. Sin recursos.  

 

Auto núm. 949 

 



    

Teniendo en cuenta que el tiempo otorgado a los apoderados en la diligencia de la 

mañana para que revisaran la prueba documental allegada por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, obrante en las secuencias 42 y 43 C02 del 

expediente digital // índice 54 y 55 de SAMAI. Se concede el uso de la palabra a 

los apoderados de las partes, para que, si a bien lo tienen, se pronuncien sobre el 

particular:      

    
Las partes no tuvieron reparo alguno.  
    
Así las cosas, el Despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 173 del 
CGP, aplicable en este asunto por mandato del artículo 211 del CPACA, incorpora 
las pruebas allegadas. 
      
Decisión notificada en estrados, de conformidad con el artículo 202 del 

C.P.A.C.A. Sin recursos. 

 

Al encontrarse superado el objeto de la presente audiencia se da por terminada a 

las tres y cuarenta y cinco de la tarde (03:45 p.m.), previa verificación de que quedó 

grabada en audio y video y podrá ser observada a través del siguiente enlace: 

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j05admcartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/

EbJcqMQsetlCnmMZl_Gbw50BsBgiuL_9eg9vcRB5qMaFTQ?nav=eyJyZWZlcnJhb

EluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZ

pZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6I

ldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D&e=7YIGfs  

 

Juez, 

 
VÍCTOR HUGO AGUIRRE CEBALLOS 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j05admcartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbJcqMQsetlCnmMZl_Gbw50BsBgiuL_9eg9vcRB5qMaFTQ?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D&e=7YIGfs
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j05admcartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbJcqMQsetlCnmMZl_Gbw50BsBgiuL_9eg9vcRB5qMaFTQ?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D&e=7YIGfs
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j05admcartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbJcqMQsetlCnmMZl_Gbw50BsBgiuL_9eg9vcRB5qMaFTQ?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D&e=7YIGfs
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j05admcartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbJcqMQsetlCnmMZl_Gbw50BsBgiuL_9eg9vcRB5qMaFTQ?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D&e=7YIGfs
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j05admcartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbJcqMQsetlCnmMZl_Gbw50BsBgiuL_9eg9vcRB5qMaFTQ?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D&e=7YIGfs
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